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jpVERTEKClÁ OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes j Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
rte costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretorios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación^ 
que deberá verificarse cada año. 

M mm imms.mmw i mm. 
Se suscribe en la Contudurín de 1» Dipufi e .ú i provincíítl, á cuatro pe

setas cincuenta c í n t i m o s el trinitfctre, ocJio l'tf ottis, al st-mestre y quince 
pesetr-s al nño, á los pi¡rticuIaiTs, j ligudíií1 ni íol icitur lu suí-cripción. I os 
pagos de fuera ce lu cupilal ê lii¡rñii per libií i '¿a de. Giro mutuo, ndmi-
tiéndoFe solo sellos en lat- Euscripeiotee de í r inus tre , y linicomente por hv 
fracclén ft« |)P>ÍCIU que reüultn. Lus suácr i l c iones atrtisiidas se'cobran 
con aumento proporcional. . 

Los AyuntamieutoE du tstn provinciR abonarán 1H suscripción con 
arreglo á la escala inserta en ciiculur de la C o n m i ó n provincial, publicada 
en l i s números de eete-BciLB'm de fceltu 20 y '¿2 de Diciembre de 190b. 

Los Juisgadofeniunicipiiles, sin dist inción, diez pesetas ni a ñ o . . 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVEfiTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que . 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai * « -
v:cÍo nficionnl que dimane de las mismas; lo de interés , 

.particular.previo el png i ndrflántado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de íntercitSri. 

Los anuricios á que liace referencia la circular de la 
Comisión provincial, ferlm H de Picicmbre de.JíluE), en. 
cumplimiento al acuerdo de la Oiputaciún de 20 de No- ' 
viembre de dicho uño, y cuya circular im sido publicada 
en los BoLtTiMis OFICIALES de 2ü y 32 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLBTIUBS se inserta. ' 

P A R T E O F I C I A L 

rmldencia del Consejo de Hiulstros 

SS. MM. el RE? Don 
Alfonso X I Í I y la RIUKA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. ü t . y y Sus Altezas 
Reales si Principe de As-
Uirias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. :-; 
; De igual banoñcio dis-
ífútán las demás personas 
de la Augusta Real Fami-

f'ífsMii ád di» l ." de Moiembre.) 

O U B I E R N O D E P M m N C I A . 

C I R C U L A K 

L i l e ; E'ectoral de 8 de Agosto 
de !9 j7 . ea su art. '¿'¿. párrafos pt i 
mero y ceguodoi previene que If.s 
Juntes n unicip&loe del Censo, todos 
los aüos , en 1.° de D;ci.:mbie,desig 
nacin el local de cada' Colegio de 
míiDcro inrquivece, dando preferen
cia á les Eecnelas y lcs ediflpios pú
blicos, piocuraBdu que tadiqaan »u 
el sitio más populoto de.la Secc ión , 
(ütcluides la FS!» capitular del Ayan-
tamietito .y oficiosa municipales, y 
906 dichas Jadtás harán púb'.ioa 
este den 'guecióo por medio de edic
tos fijados en la Casi-Ayutitamiento 
J sitios de ci.stnmbre, remit iéndola , 
i dcailg, dcntio de r i : co días , al ü o -
bomeiior c i v i l , quien, entes del dio 
26, publ icatá en el BOIETÍN OFICIAL 
de la provincia, la relnción de los lo-
coles seSaledos, en les que se veri-
l i c t r ín precisamente cuentas elec-
cioms tergan lug;.r en el año si
guiente. 

El art 65 marca la penelidad con 
.que deben ser cast'godos los que de-
Ion de cumplir istegra y estricta. 

mente los debares impuestos par di 
cha ley ó por les disposicioues que 
se dicten para su ejecacióri; y 'á da 
de que por loe S ro í . Presiüén tes de 
lus Juctas munic ipá les se cumpla lo 
antedicho, evi!S'.ido asi el i n e n n i r 
en la penalidad marosda.' lea recuer
do el cumplimie itó da dichos pre
ceptos legales, hac i éado io . (.úblico 
en este periódico ífisial para cococi-
miento de tudos. ' 

León 1 ° d e Diciembre de 1908. '; 
. . . El Gobernador, . . ' 

L u i s l i g a r t e . 

D O N L U I S U G A R T E Y S A I N Z , " 
- G o b e r n a d o r c i v i l de l a p r o v i n c i a d e , 
';. V e ó ñ . ,•. , . . •/ 

H.<go aabar; Que presentada; en 
este.liobierno^ por. D. Gaspar P&ciz 
Martioez. Presidente de la Junta ád1 
miois t ia t iva de;San' Fél ix , Ayunta
miento de Css t rucaibón, por si y .en 
representac ión de dichii Juota y de 
mis - vecinos del indicado pueblo, 
una instancia aconip^Qada del upo-
tuno proyecto, solicitando la con
cesión do 9 litros de < gua por =o-
gundo, que desde tiempo iomemo 
r ia lv ienen ditf:utat¡dj del rio Eriu, 
derivados dol cauce del molino de 
San F é ü x por medio de una presa 
de piedra y césped, situada 55 nao-
tros aguas abajo do la que utiliza-el 
indicado molit iu, con destiuo al rio 
go de fia car, he acordado ueñ i l c r 
un piazo de treinta días para admi
tir las rec lamác idaes de los que se 
crean peljudicadoEi advirtieodo quj 
el provento ae b:ilia tío mucitiusto 
en la J i f i t ú t a do Obras públtCiS de 
esta provincia. 

León 30 de Noviembre ce 1908 

L u í * U g a v t e . 
• » 

Hago saber: Que presentsda en 
este Gobierno por D. Marcelo A l . 
doiza, Presidente do la Junta ad 
ministrativa del pueblo de Feiecli i-
res, Ayuntamiento de Caetrocalhón, 
por si y eu represeDiación de d i ch i 
Junta y demás vecinos regantes 
del mencionado pueblo, una iosten-
cia ecompaQada del oportuno pro -

yecto; solicitando la c c h í o s i ó a de 
•47 litros de.agua.;por segundo, que 
desdé tiempo inmemorial vienen 
di-,frutando del rio Eria, por medio 
'de .'una presa de pie Ira y césped," 
situada 200 metros Bgais';irriba;de 
ía del molino ele Pelechares', con "des. 
tino al riego de fincas, y - a d e m á s 
autorización para empluzar.una éa 

.tacada de'ldeíídsa en.' la° .mgrjéa ' . i (v 
quisrda del mismo'rio. fao ocordado 
aoña la r un plazo , de' treinta días 
p m admit ir lus reclarntoioneé* de 
los que se crean Iperjudicádóaj-ad-.: 
virt iendo :que e l proyecto se halla 
de manifiesto en la Jef tura ' d e 
Obras públicas de esta provincia. 

LáóB-Sp de'Novifltñbré'de-.lípS...": ' 
'' L u i s U g n r í e . "• -

MINISTERIO 'DE-;LA.;GóBfíUNAcióN: 

. HSM vscssro 

' - A t e n d i e n d ó i los razones expues-
t i s p o r o l Mioistro de la Goberna-
ció.i , do acuerdo.coa el R-wl Conse
jo rie 3¡:riid3d, 

V-ibgo en decretar lo sig.iieote: 
Articulo úa i co . El art.-. 49 de la 

l a s t r a c c i ó n general de Satjidad que-
d<i redactado . en estos tórminoF.* 
tLíis Inspectores provinciales do S i -
nidad no podrSn . ser trasladados de 
las plazas que, en v i r t ud de con 
curso, ocap&a & oUa aná loga v s -
cante sino á petición suya, de of i 
cio, con expresión ea esto caso de 
la causa que lo justifique, acredita-
d) en expediente gubernativo con 
audiencia del Real Coosí jo de Sani 
dad on pleno, ó por permuta. Po-
dríin ser separados por f .ita cometi
da en el ejercicio de su cargo que 
se declare gravo en el i'Xpo.lieute 
gubernotivo que al eficto h-.brá de 
instruirse, con audiencia del iota 
reeado ó u forme del Real Consejo 
de Sanidad en pleno.» 

Dado en Palacio i¡ 25 de Noviem
bre de 1908 — A L F O N S O . - E 1 Mi
nistro de 1» Gobernación, Jmw de ta 
Cierva y Pena fiel. 

• : , • " RBAIES ÓRDENES 

• l imo . 3r.: Como resolución i loe 
consultas que se h m recibido , en 
este Miaisterio sobre in terpre tac ión 
de los ar t ículos del vigente Regir- . 
meLto de Sanidad exterior, le f i ren 
tes'al-tiempo que deba considerarse 
contamioiiiia una c i r cunsc r ipc ión 
t e r r i to r i a l que fué invadida por la 
peste levantina, y al trato sanitario 
que; eni su cóosecuenci í i , han de . 
quedar sometidos los.buques con p t -
tente limpia y i o t a de' sucia por 
nuestro Cónsul , y á üo de que des-'. 
aparezca todo, motivo de duda que 
pudiera, ser .origen de-grava daSo 
.parala, salud- publica, el comercio, , 
mar í t imo ó~la navegación,- oído el 
Real'Consfjo de Sanidad,'y de con
formidad .coa el dictamon.de' .esta .• 
Cuerpo coosoltiv- ¡r' '. 
• íS . . a i : . e l .B>7- (Q . O;.G;).'M h i ¿ e r - ' ; 
vido disponer que el segundo p u n t o -
del srt 72 del vigecte Rég lamen to . -
de. Sanidad exterior quede redacta • 
do á la letra como s igu» ; •También ; 
darán cuenta de la desapar ic ión de la ~ 
ep.-doi'.i'a á los diez días d e s p u é s de 
l acu . -ac ió i ó la muerte del ú : t imo 
ioyadido do la peste ó dol có lera , y & 
los quince de la fiebre amarilla, com
probados que sean estos, hechos o l i 
ciaimaiite, y siempre,, y cuando se 
hayan practicado las medidas noce, 
serias de deainfdccióo.» -

De Real orden.lo digo ¡i V. I . pa
ta su oonocimieato y el de las Ins
pecciones sanitarias de nuestroe 
puertos. Dios gu i rde 4 V. I . m u . 
chos afi;s. U i d r i d 25 de Noviembre 
de 1908 — C i e ñ a . 
Sf. loepoctor general de Sanidad 

exterior. 
¡Otée l a del día 2(i do Noviembre,) 

l imo . S.-: A los efectoj determi
nados en el art. US de la Instruc
ción ge.ieral de Sanidad, y estando 
vacaatss las Inspecciones de Sani
dad de las provincias do Córdoba, 
Corufia, L i g o , Toledo y Burgos, 
por encontrarse en s i tuación de ex • 
ceiencia ó haber filiecido los qae 
las d e s e m p e ü a b i ü , y provistas en 
interinidad en el ú l t imo concirso 

m . 

http://dictamon.de'


w 
celebrado las de Cuenca, Orease, S o 
ria y Teruel, so hace preciso convo
car á n u e v o concurso para que sosir-
van en propiedad; v en su v i r t u d , 

5. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. " Que se convoque á concurso 
pora proveo; las lospeccionos de S--
nidad de las provincias de Córdo
ba, Corufia, Lugo, Toledo, Burgos, 
Cuenca, Orense, Soria y Teruel, y 
las que pudieran resultar vacantes 
hasta y durante la celebración del 
mismo. 

2. " Que ol concureo se vecique 
el dia Ib de Diciembre próximo, en 
el salón de actos de este Ministerio, 
ú las ocue de la m a ñ a n a , y bajo la 
presidencia de V. I . , actuando como 
Sscratotio el Jefe del Negociado .res
pectivo. 

3. ° Qae en el coocurso puedan 
tomar parte, persooolmente ó por 
poder cotarial en fo ima , l o s I n s p é c 
tpres provicc/ales de Sanidad ya re

conocidos como tales, y les cuatro' 
opositerfs rt dirl iós cargos Babai 
gu:e.ntes á D. L « o n Carrasco y .Gil 
mez, que menciona la Real orden de 
28 oe Noviembre de ISOó. -

4. °, Que la elecbión de plazü va
cante ó que vaque en el mismo se 
haga por los concursantes, s e g ú n 
el orden de preferencia que les dé 
su n ú m e r o de calificación en las opo
siciones y el de enumerac ión esta
blecido eu la Ren I orden precitada 
de 28 de Noviembre, en tendiéndose 
que estos úl t imos concursa rán des
pués que los Inspectores provincia
les de Sanidad ya reconocidos,'aun
que; eñ el mismo acto; obteniendo 
plez j , si hubiere lugar, eolo en coa
cepto de inter ioidad. 
. 5.°- Que; en cumplimiento - deMá 

Real orden de 12.de Octubre ú l t imo, 
que p r ó h i b i ó q t o r g a r n u e v a s e x c e d e n -
cias, todos los Inspectores provin
ciales de Sanidad q u é no hayan ob
tenido esa s i tuac ión con anterioridad 
á la dicha Keal orden, y que no es
tén desempeSando alguna Inspec
c ión , habí i á necesariamente dé so-

- l icitar plaza, eh tendiébdose que re
nuncia á su .cargo de Inspector el 
que nó '.q hiciere. • . . - i 

6. " • Qne terminado , el concurso;-
- se formáiiee el acta del.resultado del; 
mismo, q u é suscr ibirán el Presiden-. 

' "te, • Secretario? Y ; wnourBaBtes'i í io-": 
' met iéndola 'después V;; I . á la apro-

bación de este Micisterio, que otor
g a r é los oportunos nombramientos 
y adop ta rá las demás disposiciones 
que sean necesarias; y . 

7. ° Que los poderes á que se re 
fiere la;disposición 3." se presenten 
en las oüe inas de la lospección ge 
neral J é Sanidad, interior antes del 
día 14 de Diciembre p róx imo . 

De Real orden lo á digo V. I . para 
su cumplimiento y demás , efactos. 
Dios g u a r d é i V . I . muchos «ños. 
Madrid 26 de Noviembre de 190S.— 
Ctervu. 
Sr. Inspector general de Sanidad 

interior. 
íQactta del día 27 do Noviembre de 1908) 

La reorgan izac ión de la Benefi
cencia particular que se está llevando 
á cubo constituye un plan a rmónico , 
por el cual v e n d r á á tener el Pro
tectorado noticia exacta y docu
mentada del funcionamiento de cada 
Ins t i t uc ión , asi en el desenvolv í 
miento de su? fine?, rendición de 
cuentas, conservación ó aumento de 
capitales y legit imidad de los Pa
tronazgos, como en los l i t ig ios i 

que dé lugar la defensa de los inte
reses banéficos, en los c u t í e s i m 
porta ejercer una inspección cons
tante, para que ni se abandonen los 
ya entablados n i se sostengan otros 
indebidamente; procurando, cuando 
la Beneficencia sea la demandada, 
que no sufran perjuicios las funda
ciones por f i l t a de celo en los l l a 
mados á dcfjnderlas. 

A. este fiu, y para que la Dirección 
general de Adminis t rac ión pueda 
vigi lar eficazmente el curso de tales 
l i t igios; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
h bien disponer: 

1. " Que las Juntas provinciales 
de BeneüceDCia remitan á la Direc
ción general de Adminis t rac ión , an
tea del 1.* de Enero p róx imo , ana 
relación de los l i t ig ios en todts sus 
instancias que es tén pendientes en 
los Tribunales y;afecten á fundacio
nes particulares de las respectivas: 
provincias, con extracto de su ráatf -
ria y expres ión , por separado, de los 
casos en. qiiesea la BeneÜceic ia de
mandante ó démandadá , asi como 
del estado'en que se hallen los proco 
dimiemos al formalizarla expresada 
re lac ión . " . 

2 . " Desde el l . ° d e E u e r o d e 1909, 
his Juntas provinciales dé Beoeti 
cencía t end rán la obligación de re
mi t i r á la Dirección dei ramo copias 
de las demandas entabladas en los 
Tribunales eb c o n t r a - d é la-Bénefi 
cencía ó en BU nombre y represen 
ción, y de. los escritos.de contesta
ción que se formulen por los Letra 
dos respectivos. * •;'/•-* 
.-' 3 ° A contar desdeel l . ' deMaizo 
de 1909, y para lo sucesivo, las meu-
cionadas Juntas remi t i rán trimes
tralmente un estado: c ó m p r é u í i v o 
de las actuaciones que durante tres 
meses se hayan llevado á éfi 'cto 
relacionadas con intereses de la Be
neficencia particular. 

Da Real orden lo digo á V. S. para 
los indicados efectos. Dios guarde 
á V. S. m u c h o s . a ñ o s . .Madriu'a8 de 
Noviembre de 1908.—Oiervx. . 
Se.. Director general de. 'Adminis-

t rac ión . ; ; . - . . 
(éaecta del día 29 de Noviembre)., : 

DIPÜTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

. EXTRACTO . - -' T 
DE LA,SESIÓN DE 3 DE N O V I E M B R E 

DE 1908 

P r e K l d e n c l a d e l S r . ttaslamanfe . 
Abierta la sesión á las once y me-

día de la mañana con asistencia de 
los Sres: Almuzare, Alonso (D. Isaac), 
S á n c h e z Fuelles," Pal lárés , A r g ü i l l u , 
Diez Gut iér rez , Suárez , de Miguel 
Santos, Dueñas , Alonso (D. Mari t -
no) J Diez .y Diez, Jéida ei acta de 
ta unteriot fué aprobada. 

El Sr. Pallares pregunta si se se
ña ló local el Médico provincial para 
reconocer los ebhrmos que h in de 
entrar eu el Húspital , y evitar e s t é j 
esperando varios dias antes del re 
conocimiento, á lo que contesta el 
Sr. Alonso (D. Isaac) como Vice
presidente oe la Comisión provin 
cial , que del asunto del local ya 
se sabe lo que hay, por lo hablado en 
sesiones anteriores, añadiendo el 
Sr. Presideate que como el contra
to es provisional, por estar denoL-
ciado, pueden tenerse en cuenta las 
deficiencias que se noten para co
rregirse. 

El Sr. Diez Gut iér rez ruega & la 

Presidencia active el pago de no. 
drizas del Hospicio, prometiendo 
ósta camplacerle con los primeros 
fondos que se recauden. 

Defendida por ol .Sr. Dueñas fué 
tomada en considsracióo una pro
posición que firma con los Sres. A r -
giiello y Alonso (D. Mar iuni ) , r>fe-
rente al incremento que en eeta pro
vincia toma la emigrac ión , y med -
das que deben emplearse para con 
trarrestarla, pasando dicha propo
sición á la Comisión de Fomento, y 
acordándoes publicarla en el BOLB 
IÍN OFICIAI de la provincia, ó en nn 
folleto,á propuesta del Sr. DIEZ Gu
t iér rez . 

Dada lectura de una proposición 
eu 4ue se pide se vuelva á abrir la 
Escuela de la Reina, del Hospicio, la 
defiende el Sr. Diez Gut iér rez , a lé 
gando los beneficios de la s o s e ñ i t -
za é o iñas que sin ella andan por las 
calles t j i tus de la educación que re 
cibiao, apoyándose tumblén eu las 
munifestaciones o ídas en las sesio
nes á los Srea. Diputados. -'.' 

E l Sr. Suárez se upoae, f ¡ndán-
: dose en que h ice pocos üiás se orde
nó so desalojara el local que ocupa
ba dicha Escuela, y entiende que la 
Corpuiacion no puede desdecirse c t -
da veinticuatro horas. 
; Preguntado si se declara urgente 
la proposición, asi se acordó en vo
tación nominal, que pidió el Sr. Suá • 

por 7 votos contra 5, en la f j r -
ma siguiente: . 

Señores ju t dijeron S I 
, Diez Gut ié r rez , ArgUallo, Alonso 
(D. Mariano), D u é ñ . s , Almuzara, 
DieZrSr . P i e s i d é n t e . Total , 7 . 

7;-,, SeftoretiusiijeronlVO . \ 
-Suá rez , de"Miguel,-Pallarés. Alón-

so (D. Isaac), Saní-hez Puelles. Tó-
"t»l , - ;b . , " • . ': 

Orktn ie l dia 
Dada cuenta del dictamen de la 

Comisión de Fomento proponiendo 
no ee acceda á la pre tens ión del 
Sr. Monteserin de que se le devuel
va el cuadro «Abdicación de Fer
nando I> , que r ega ló á la Diputa; : 
ción, se leyó una enmienda del señor\ 
Suárez para que se acuerde que el 
cuadró es del. S í . Montesar iñ , quien 
poniéndose de acuerdo con el señor . 
Préside-ate, debe seña la r precio pa
ra ser adquirido, pues eu tiende, que 
habiendo pasado más de dos ¿ños 
desde que se le había retirado la 
pensión hasta que presentó el cua
dro, Ó3te era dei autor. 

La Presidencia manifiesta que al 
regalar el cuadro tenía esperanzas 
ue volver á conseguir la pensióu, y 
al pe rde r las , ex ig ió el valor del mis
mo, y al regalar más adelante el re
trato de á . M . él R i y , la Corpora
ción, atendiendo los dos regalos, le 
concedió 1.000 pesetas, por lo que 
la Comisión de Fomento propone no 
se acceda á su p re t ens ión , lo que se 
acordó eu votación ordinaria. 

Dada lectura del dictamen de las 
Comisiones de Gobierno y Adminis
t ración proponiendo no se conceda 
local á la Suc edad de Conciertos, y 
al votó particular de los S r e s . S u á r e z 
y Diez Gu t i é r r ez , proponiendo sea 
cedido á la Clin da Sociedad el local 
que solicita, después de defendido 
por el Si-. Suárez , al que enntes tó el 
Sr. Alonso (D. Mir iam. ) , se puso á 
vo tac ión , resultando empate, por lo 
que la Presidencia acordó repetirla 
en la sesión siguiente. 

F u é leído el dictamen de la Comi

sión de Fomento proponiendo que, 
previo examen de apt i tud , ee conce -
dan 100 pesetas mensuales por tres 
años á Roberto González del Blan
co, y el voto particular del Sr. Pa
l lárés , para que se niegue dicha 
pensión, la que df-fiecdo el señor 
Dueñas , siendo impugnada por el 
S.\ Alonso (D. Isauc), funcáodose 
en que el interesado reside en San
tiago desde los pocos dies de nacer, 
y además que el estado de la Caja 
provincial no lo consiente. Después 
de rectificar el Sr. Dueñas , quedó 
desechado el voto particular en vo
tación nominal, en la forma s i 
guiente: 

Seüorts ¡ue dijeron N O 
Diez, Argüa l io , de Miguel , Diez 

G u t i é r r e z , D u e ñ a s , Sánchez Pue
lles, Sr. Presidente. Total , 7. 

Señ*ree que dijeron S I : 
Alonso (O. í í . r i a i u ) , Alonso ( Ion , 

Isaac), A'muzara, Pa i i t r é s , Suarez. 
Total , ,5 . 

Preguntado por la • PfesiJeuoia si 
se aprobaba el dictamen, se opoueei 
Sr. Almuzara, alegando que no se 
sabe si el solicitante sano dé León 
al pico tiempo de nacer, y que de 
la§ pensiunes conceJides no puedo 
envanecerse nadie, 4 lo que coutes 
ta el Sr. D u e ñ a s diciendo:.que si 
los pensionados no han dado honra, 
es que los genios andan escasos, 
agregando que el pensionado y sus 
ascendientes son de L e ó n . , 

Pasadas las huras de Reglamento 
se levanto la sesión, s eña l ando para 
la orden.del dia de la siguiente, la 
repet ic ión de la votación empatada 
y demás asuntos pendientes..' 

León 7 de Noviemb e de .1908.— 
El Secretario; Vicente Prieto '- . 

' , M I N E A S . 

D O N . J O S É S E V I L L A T H A Y A , 
I n g e n i e r o J e f e d e l . d l s l r l l o m i n e r a 

. de esta p r o v l n e l a . ' 

Hago s á b e n ' Q ' a e por D. . A g u s t í n 
Moreoo Vi lor ia ,Yécino . de .To r r é , se 
ha p résen taoó en el Gobierno c i v i l 
de es tá provincia, en el día 25 del; 
mes de la facha, é las nueve, una 
solicitud de ; registro." pidiendo : i 
p e n é n e o c i a s pt,ruia mina de a t t r a -
cita ilamada Esperanza, t i ta .en té r 
mino de 'forre, AyuLtamieUo de 
Alvares, pi i r t je denominado La M i -
quila , y linda a l S , con el r io de 
Tremor; ai N . , E . y 0. , ;ocn teneno 
franco. H ice la des ignac ión de las 
citadas 4 pertenencias en la f jrma 
siguiente: 

se t endrá por ponto de pai t ida 
una calicata hecha á la orilla del. rio 
de Torre y en una finca propiedad 
del que suscribe, donde sé co lo ra rá 
la l . * estaca; de é s t a se medirán al 
O 100 - metros, y ee colocará la 2 . ' ; 
de és ta se medi rán al N . 100 metros, 
y se colocará la 3.'; de é i t a se me
dirán al E . 400 metros, y ee colo
cará 13 4.*, y de és ta se medirán al 
S. 100 metros, cerrando con la l . ' e l 
per ímetro de las4 pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i t -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de treinta dias, coatados des-
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de en fer.hs, puedan presentar eo el 
Gobieroo c iv i l eus opoficioDt's Ice 
qne Fe coueideraren con derecho al 
t c d o ó p a T t e riel terreno sol intodo, 
s e g ú n previene el n t t . 58 del Regla
mento tle ¡Eineria vidente 

El exp>-rtii}ptciier,f el n ú m 3.813 
Leói. V6 do Noviembre oe 1908.— 

J . R n i l l a . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S u b u s l a s 

A las doce y dnce y medi i <M <\\». 
31 del p róx imo mos de Diciembre, 
t e n d r é ' lupr 'r eo ln caso cotimsio-
rial del Ajuu tamien to de Boo • de 
H u é r g a n o , Ins eubaetas de tres y dos 

robles, r< specti vamos te, proceden 
tes de cortas fraadaleotas efectúa 
das en el moot-; «Viliu y Va ldsc ia» , 
perteneciente al pueblo de Villafrea. 

Las expresadas madems se hallan 
depoaitadis eo po:ler de: l'residente 
de la Junta 6diMÍnist.r> t i .:: del cita
do ViUtlrea, y los tipos de tasación 

respectivos son de 9-75 y 6'bO pese
tas. 

Las condiciones qne han de regir 
son las contenidas en la adición al 
BOIETÍN OFICIAL de la provincia del 
dia 25 de Septiembre ú l t i m o . 

León 24 de N^vinrabre de 1908.— 
El logeoiero Jrfe, José Prieto. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ESLACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al mes de Diciembre p róx imo, que se insert a en 

el BOIETÍN OPIOIAI paro coaocimiecto de los interesados, á quienes se les advierte que, t n u e-uri ich la fecha del vencimiento, queda rán desde luego 
ÍDCBIBOB en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y eo el apremio consiguiente, en su CUPO: 

Nombre del comprador 

D. BernTdo Villadangos. 

Vecindad 

Villadnogos. 

Su procedencia 

Mepciones. 

Olace de la ünca! Plazo 

Rl l i t i c s . 3." 

Fecha del vencimiento 

15 Diciembre ISOS 

Importe 

Petttet C U . 

1.203 56 

León 24 de Noviembre de 1908.—El Interventor de Hacienda, P . S. , Uati tK Domínguez Gi! 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E O N 

EEPARTIMIENTO.de las cantidades q ó e corra?pood« eat i f f ¡oer & los 
Á>aBbiDÍes t68 ' 'por conlicgente carcelario en el t ñ o de 1909 . 

rersonnlv material, 12.811 '85 

Gastos generales.:.- 9.8^5 
Cuota de partido. 

Cuota por personal 1'46| ^ 

Gastos de repartimiento. 3'5l) 

1 
2 
3 
A 

. 5 
6, 

. . •7 ' 
8 

: ;í> 
10 
11 
114 
13 

.14 
i s : 
16, 
17 
18 
19" 
20 
21 
22 
23 

AYUNTAMIENTOS 

A r i r n s i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carrocera.. . . . . . . . . : . . . . . . . . 
Cimanes del T i - j e ' r . . . . . . 
Chozas de A b i j o . . . . . . . . . . . . 
Casdrcs . ' i .V, . . ' . : ¡ . ; . . 
G á ' r r t f - ! . . . . 
GraJtfes . . . . . " . . . . ; . ; . 
L o ó ó . " . . . . ; . . 
Mánsilla do las Mulas . . . . . . . 
Macsillu Mayor 
Oazon i l l a . . . . • 
Hiosecó de T a p i a . . . . . . . . . ...... 
Sai iegds:. .-. 
Sán Andrés del R a h a ñ e d o . . . . 
Snn tóveu ia de la Vuldoccina. 
V a l d t f r e s ñ o . , . . . . .:. ;•; 
Vi l la tur ie l . ' . > " i : . . . . . ' . 
Valverdedel C a m i n o . . . . . . 
Vegas del Condado; ; . . . . . . . . 
Viilodongos 
V i l l a q n i . e r o b . - e . . . . 
Villi.subariPgo. ¿ . . . . ' . . . . . . . . 
Vega do k-farzones. 

Total 401.192 

Cuota 
de contribución 
que paga cada 
Apuntamiento 

Pesetas 

"7.042 
• 5.889 

8.555 
18.138 
1^.024 
18:433 

.45.928 
79 .5 r5 
10.179 

" 14.026 
- 15.555 

' 8 . í , 9 3 
. 7 . 9 ¡ 5 , 
M- .344 
,.9;248 
!í(:"¡S88 

' .20; ¿73 . ' 
.10.818 
•23. -̂ 46 

6.084 
• 17.055 
23:223 

8.976 

Corresponde 
• á cada uno . . 

p o.r :g a a toa 
' carcelarios 

305•63 
255'21 
367'29-
778'07 

• 519>6o 
: '790'49 

- 1.974-94-
•3.433'13 

435«72 
605'17 
670'65 
370«99 
343.27 
488'26 

••- 398 i6 
K!8 '57 

-, 8:4 56 
3 9 8 ' I d 

: 999-34 
•267-73 

731 •1 ! 
974 '42 

; 3H8'78 

17.202 30 

León 28 oe Oatubre de. 1908:—Ki Alcaldc-Presideaio. Tomas.Mallo 
López . 

AlcttUU const tttcioial de 
. Vaherdc del Oaminó 

S e g ú n me participan los vecinos 
de San Miguel del Camino, Marcelo 
Gonzilez Loroczi Poto y Jn l iáo GD-
t i é ' r c z , el din i i del pasado ha>i des
aparecido de sus domi cilios sus hi -
jos respectivos, Francisco I j n & á i e z 
G'ircia, Ftiroando Soto Gouz.ilez y 
Miitins Gut ié r rez G j t z á l e z , cuyas 
seflis ss dirán d coo tu iuac ióo ; sin 
que a pesar do las aveiiguaoiooes 
practicadas y el tiempo t r anscu r r í 
do, huyan tenido noticia alguna do 
su paradero. 

lefias de los mozos 
El Francisco es hijo de Marneio y 

de Emebh , natural oe S i a Migoai , 
estatura regular, color t r i g u e ñ o , 
Pelo casta&o, ojos ídem y de 20 «ños 
de edad; vest ía blusa clara, chaleco 

de puna color casi1 blanco, pan ta lón 
Í 3 la misma ci:,t>e, batue negras y 
boina del mismo color, 

Ei Fernando es h ' jó de Loreozo -y. 
de Es^olóiític:!, taiijbiéu na tu ia l de 
Sán Miguel, í e 16 a ñ e s de edad, ee-
tutura regular, color moreno, ojos 
negras, pe'o l . lem; . ves t í a blusa 
azul, panta lón do tela casi blanca, 
b j ina negi'a y b i tas de igual color. 

El M iti::8 es h i j j de Ju l ián y de 
Claudia, de 20 años de edad, estatc-
ra teguiar, b issaote fuerte y co!c-
rado, pelo negro, ojos c a s t a ñ o s ; ves
t ía blus-i «znl , pan ta lón da pana 
negra, b o u » del mismo color y za
patos faertes. 

Se r u e g i i, tas autoridades su bilo
ca y captura, y caso de ser habidos 
su coaducc ión á esta Alcaldía . 

V. lverde de! Cammo 17 de No

viembre.de/^GS.—Ei A i c t l l e , San
tos 'Gonzá lez . •.... 

Alcaldía constilucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres 
cr ipta» en la Real nrderi-circnlar de 
3 de Agosta de 1878, 5 de Abr i l de 
1879 y d e m á s que en és ta se ci tan, y 
la de 15 de Febrero de 1893, el 
AyuntumieVito y Jnata dé asociados 
que tengo'el Lonór de pivsidir, han' 
acordado en sesidu''de. 11 de..Sep
tiembre ú l t imo con el fia do cubrir 
el déficit de 3.744 pesetas y 34 céu-
timos, que'resnlta en el presupues
to pura 1909, el arbitrio extraordi
nario de 19. r é a t i m o s de peeeta én 
cada. 100 kilogramos de leñas de to -
das clases que se consuman én esta 
loca l idad , ' excepc ión hecha de las 
que se destinen á la industria, y e l 
de.19 c é n t i m o s de ídem por cada 
100 kilogramos de puja. 
' Lo que - se h ice piiblico con su

jeción á • l is . reglas sí.*.y 3.", dispo-
eición i . * de la citada Real ordéó dé 
3 de Agosto de 1X78 

Vegas del Condado 16 de Noviera • 
bréde"1908.4-L3ureaco Ferreras. -

" Alcaldid.constUttcionah.de •: 
••'•Santa Eíená de J u i m i '• 

La cuenté. ' municipal del aHo "de 
1907 y el padrón de cédu las perso
nales para el año próx imo do 1900, 
sé hallan de mac iües to en esta Se
cre ta r í a por té rmino, de quince días , 
á .tia de oír reclumaciones. 

Santa Eiijoa ne Jumuz 20 de No 
vieosbre de 19i¡8.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabanas. 

Á haldia constitucional de 
Las Omaitas 

. Se 'hallan tetminados y.expuestos 
al público en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i c o de ocho 
días , e i repartimiento do consumos, 
y el padrón de c é l u l a s personales 
para el «flo de l'JOÜ, para oír recla-
mackines. 

Las Omsñae 25 de Noviembre de 
1938.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
GaitroealMn 

Se b i l l a vacatite la plaza de Mé
dico t i t u l a r de este Ayuatamiento, 
con la dotación anual oe 999 pese
tas, pagadas de lus f indos rnuoici 
pales por trimestres vencidos, con la 

obl igación 'ie i:Sist,r a d5 lamillas 
pobres, p rac l ic t r los reconocimien
tos de qu¡! ' t«s y ¡irest-tr les demiis 
servicios que det t rmina la ley de 
Sanidad. . • ' 

El MuDcipió consta i!é cuatro pue
blos, dietíiiites el qu-i m!« de la ca
pital del Áyunt-.im ento donde tiene 
que v i v i r el M é o i " , o' k i lómetros , 
y puede hacer igualas cor, los veci-
noa ro pobrefí. aprox imándose estas 
al ñúmer- j do 500. 

Los aspirantes, q u é habrán de.ser 
Licenciadcs en Medicina y Ci rugía , 
p r e sen t a r án las solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del t é rmino .de qum- ' 
c e d í a s , á contar desoe la inserción^ 
de esto anuncio.-•-
• Cast rocs lbóu 24 do-Noviembre de-

1908.—El Alcalde,, .Antonio Martí
nez.. ; '... ;-, 

Álcaldit constitucional de 
:.' ,, - Bemti-'.is - -

-Se halla expúee to al públ ico por' 
t é r m i n o de quince dias- en.la Secre -
tai ia de tste 'Ayuntamiento, el pro
yecto dé p r e supues tó ordinario pa ra -
el año de lí-0!'i á.'fin de oír reclams. . 
ciones,; j ' " : - ' .-•;:'.'"^-. .-• 
.. Beoavides 24 de Novieiabro de 
Í908:—Éi Alcaide, Pedro Pérez . . 

^ Terminndo.ci pacróu de' c édu l a s 
pérsoDoles-para ei efio de .1909, ee 
halla expoeeto ¿1 púOiieo én la Se
cretaria de e?te Ayuntamiento por 
t é rmino de ochu mas, al objeto ne 
oir reciamacioijee; p¡¡stdo dicho pla
zo no serán atenuicas. 

Benuvides 25 de Xuviembre ce 
1908. — E l Alcaide, Pedro r é t e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la J'alduerna 

Terminado el repartimiento de 
cor sumos para.el próximo aSo de 
1909, se .hal l» expuesto ai publico 
en I» Secretoria de es te Ayun ta -
miento por lórmii o de utho d ía s , al 
objeto de que loa ccatribuyeirtes en 
él compreedides, puerfeu piesentar 
los reciamacioi.es que t c i gan por 
conveniente 

Otetnllo de la Valousrna 24 de 
Noviembre de ¡908.—E1. Alcalae, 
Anastasio Berciano. 

Akaldia constiliicionúl át 
San Esteban de Vcldueia 

Por t é rmino de ocha dias se h . . . 
expuesto al público eo esta Secre 

K m 
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w 
tar is , el expedieote de arbitrios ex-
traordioeriOF ptra cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario, formado 
para el efio de iaC9, á ñ a de oír re-
clemocones. 

San Esteban ce Vi jdu ' za 24 de 
Noviembre de ¡VOS— Él Alcalde, 
Víctor Goczález . 

Alcaldía conititticional di 
Mansilla M. yor 

Con esta f i c h i me participa don 
Modesto Llauiazares, vecino del pue
blo de Viliom iros de Mansilla, que 
hace ÜDOÍ oisa desspurec ió de la 
casa paterna su hijo Enrique Lla
mazares Llamas, de '¿2 años de edad, 
i g u o r á c d o e e su paradero; cujas se
ñ a s personales suc: Eitatucu regu
lar, pelo Degrc, nariz reguhir, cara 
redonda, color bueDo; lleva traje 
de paoa color botella, botfsy boina. 

Ruego á ias '('Utoridades y Gu»r-
dia c i v i l , ta t i rvan proceder á su 
busca y captura, poniéndolu á mi 
disposición, caso de fsr h -b do, 

Mansilla Mayor 21 du Noviembre 
d« 1908.—El ÁlcaldB, José L ló ren te . 

Alcaldia conslilucional de . 
' (Jorckliia del Pino 

Debiendo procaderse ai nombra
miento de Médico t i tu lar de este 
Ayuti tamiento para el próximo año 
de 1809,.con el sueldo anual de 150 
pesetas, y con oi>';'gación de asistir 
a 14 familias pebres y hacer los re? 
conocimientos de^quintas; se hace 
publico Vi tin de que los aspirantes, 
que han dé ser Licenciados en Medi
cina y . .Cirugía, presenten', sus- i i ig-
t incias en esta : Alcaiuítt eo e i . tér - , 
mino de veinte días , contados desde 
el siguiente a! dé la inee ic ió i del. 

. presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. .•. ' 

• - Qordaliza del Pioo 26 de Nov iem
bre do 1908.—El Alcaide', Miguel 
Garc ía . 

Alcaliiiconstitucional i e . 
• San Jvsit de h Pega,. 

Se b i l l a expuesto al público eñ la 
Sacretaria-ue' és te Ayuntamiento 
por t é r m i c o de quince días , el .pc-
dron de cédulas personales foraado 
para el año da 1909; durante dicho 
plazolos coo t r ibuyon t s ' spuéJen exa, 
minarlo y hacer las reclamaciones 
que cresi; convenientes-

San Justo de h V e g i 27 de No-
viembro de 1908 —E'. Alcalde, L u 
cio Abad. 

Alcaldía conslitticioml de 
fillamol 

Para cir reclamaciones so bollan 
expuéstcE ál público en la decreta 
na de este Ayurttamisuto por t é r 
mino de ocho íii£s, los vepurtituien-
tos de ¡ ú í t i c a y pecuaria, urbana 
v mat i icula industrial, para el cño 
•de !0O».'. 

Vil lamoi 2? de Noviembre de 
1908.—El'Aleside, Luciano Rniz. 

Alcaldía constitucional de 
Saniiago Millas 

Termiuadoi! los repartos de coa-
sumos y cél&las ner^oanles de este 
Ayuotamieuta para ¡SOS, se lu l t au 
expuestos al público por el t é rmino 
do ocho días, pavaoir feclamaciooos 

baotisgo Milias 21 de Niv iembre 
de 1908.—Ei Alcaide. Anto l in Fer-
n é c d t z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrilio de los Pohizaret 

Se hallan expuestos al público en 
la sala Capttular por t é rmino de 
ocho dias, I ts repartos de consumos, 
arbitrios extraordiaanon y el p i d ' ó u 
de cédulas personales, formados on 
ra el a ñ o próximo de 1909, á fia 
de que los vecinos puedan examinai» 
los y hacer li.'S reclamaciones que 
crean convenientes 

Castnl'o de los Polvazaies 25 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
José Blanco. 

Alcaldía conslituciunal de 
Rabanal del Caminí 

Pf ra oir reclamsciooei; se encuen
tra terminado y expuesto ai público 
el padrón rte cé lulas personales pa
ro el año de 1909 

Rabanal del Oaoi ino 23 de No 
viembre de 1908.—Ei Teniente A ' -
calde, Pedro Prieto. 

Alcaldía constitucional de . 
b u r é n 

Pata oir redamaciones se I n l l a 
terminado y ai público por t é r m i n o 
de ocha dias, el .reparto de consumos, 
formado para el año de 1909; trao-
corrido dicho plazo no se rán admi
tidas. 

Burón 23 d i Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro P i ñ a n . 

Alcaldía conslilucional de . ' 
í re sn» de h Vega 

Ei dia 5 de Diciembre próximo, á 
las diez de la m a ñ a n a , tundra lugar 
en ^esta C'aaa.ConsistoriaU la prime
ra subasta del arriendo á venta l i 
bre de todas las espacies ,eo general 
s u j e t a s á l o e d e r e c h o d e l o s consumos, 
para los años de 1909. 1910 y 1911, 
bajo el tipo y condiciones q u é se ex
presan en el expediente que se b i 
lla expuesto al público en la Secre • 
tor ia . : ' : . ' . ^ 

^Sien-esta primera subasta no ha-, 
biese licitadores, se. ce lebrará una 
seguada el dia 10 d e l r é i e r i d o mes,, 
bajo las condiciones de ia anterior. 

Fresno, de la • Veg* á 26 de No-, 
viembre de 1908.—E! Alcalde, Do, 
mingo^Gigosos. ' •." 

Alcaldía constitucional de 
Sahigúz, 

Se ruega á los señores represen
tantes de los Ayuntamientos de este 
partido, se sirvan concurrir el dia 5 
del próximo mes do Diciembre, á las 
dies, de la m a ñ a n a , á la sala Oonsis 
tonal de esta v i l la , con objeto de 
discutir, y en so caso, aprobar el pro
yecto de presupuesto da ingresos 
y gastos carcelarios que h i de regir 
eu el a ñ o venidero ne 19J9; p r e v i 
niendo á referidos señores que si eo 
esta pri-nera fio avoca toria no pu 
diera celebrarse la sesión acordada, 
t e t d r á lugar la segunda ol día 12 
del mee, il igual hora, cualquiera 
que sea nú 'ne ro do señores repro-
sentantes que concurran. 

S a h a g ú n 2ft de Noviembre de 
1908 — E l Alcalde, Fraucisco Cidón. 

Alcaldía conslilucional de 
Tillazala 

Ei repartimiento de consumos, 
sal y aicobjles de este Muuicipio 
para el próximo año de 1909, se b i 
lla expuesto al público en la Secre

taria del mismo por t é r m i n o de 
ocho diss; pasados que sean no se
rán admitidas las que se hagan. 

Villazsla á 25 tío Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Bernardo Coste 
llanos. 

Alcaldía constitucional de 
Piramo del S i l 

El padrón de cédulas peisonales 
para 1909 se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del A y u c t a -
miento por t é r m i n o de och) dias 
para oir reclamaciones. 

P á r a m o del Si l 58 de Noviembre 
de 1908.—Isidro Beneitez. 

A Icaldia constüudonal de 
Molinaieca 

Habiéndose anulado por la Admi 
n i s t i sc ión de Hicienda de la proviL-
cia, la tercera Bobifta con venta 
exclusiva de los derechos de coosu 
mes por los romos de líquidos y car
nes de este A y u n t i m i o u t o , para el 
próximo a ñ o do 1909,. se nnui.cia 
una nueva y ú l t i m c , que tendrá l u 
gar el día ISde .D.ciembre preximo,: 
de diez ¿•doce de la mf.ñana, en ia 
Casi Consistorial de e-sta v i l l a , ante 
la Comisión respectiva, admi t i éndo
se en ella posturas por Us dos ter
ceras partes del tipo Piado. -

Molmaseca 28. de Noviembre de 
1908.—El Alcalde; Pelegiio Baboa. 

JUZGADOS 

Don Adriado Silva "Rodriguíz , Juez 
municipal.de Benavidés doOtbigo 

.y su distrito,-, , 
.. H igo.eaber: .Q'úe en los proeedi;, 
mientes de apreaiio- para *. iréva'r á 
t f jc to la "sentéticia ' recaída eolios, 

'autos de ju ic io yerbal c iv i l seguidos 
en és t e Juzgado á . ins t anc ia j o don 
Ubatdo Leonato Maestro, .industrial 
y vecino de Armeliada, contra don 
Pedro García Cueves, vecino de 
Quictaniila. 'del, Monte, sobré pego 

'de-pesetas, s é embargaron' al de
mandado las fiscasique; con' sú ta
sación, pericial, son las s i g ü i e n t é s : 
". . I ; .V-ü¿a casa, dé :p lanta-buja , en: 
parte arruinada,' y ei resto .cubierta 
de paja, en cásco de dicho ;Qaint£- , 
niila. del Monte, calle d e í . Hoyal , 
compuesta de cocina,- nua' 'habita
ción y corral, en una s'upertície de 
ciento, ochenta metros c ú i d r s d o s , 
poco más ó ' m e n o s ; que linda dere
cha entrando, ó Mediodía,y espalda, 
ú Or i ene . con casa de Pedro al ler 
Alvarez; izquierda, ó Norte, y por 
el frente, ó Ponienle.con dicha calle 
del H j y a l ; tasada en tíuscieutas c iu -
cueotc pesetas. 

2. ' IJaa tierra, c é n t e c a l , en tór-
mico del refjrido Qin i t an i l l a , ul si-
t ioque ilnmaa los Adilones, decabida 
siete ár'eaa y cuatro cen t i á r eas , que 
linda ai Oriente, con otra de Fran
cisco Alvarez Rodr íguez; Mediodía, 
otra de Andrés Garcis; Poniente, 
campo de Concejo, y N. ' r te , otra de 
Miguel Aller; tasada en treiata pá 
selas. 

T 3." Oirá ídem ídem, al sitio que 
¡laman La Gaigana, cabida de sie
te á rese y cuatro centi&reas.que l i n 
da ai Oriente, con campo de Conce
jo; Mediodía, tierra de Francisco 
Aivarez Goazáiez ; Poníante, r.tra de 
Tomás Lozano Serrano, y Norte., 
otra de Inocencio Mart ínez; tasada 
eu veinticinco pesetas. 

Dictiss tres fincas embargadas se 
s.icau ¿ púbiic» subasta por t é rmino 

de veinte dias. teniendo lugar su 
remate ol 6 \ i veiEtidós del p r ó x i m o 
mes de Diciembre, de diez á doce de 
la maf ana y en la sala de audiencia 
de este Juzgfcdt ; advirtiendo que 
no h i.7 titules de propiedad de ellet; 
que el hcitador a quien se nojudi-
quen. habrá de corfoimarse coa 
cert if icación del acta oe remate, sin 
que después tenga derecho ¿ exigir 
otro documento; no se admi t i r á pos
tura que deje de cubrir las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y que 
para tomsr Darte en la subasta, t o 
do lícitador h».brá de consignar, con 
los excepciones legales, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
su t a sac ión . 

Daño en Bantvides á veint icuatro 
de Noviembre de mi l nevecientos 
ocho.—Adriano Silva.—P. S. , « . : 
Manuel Rubio, Si-cretario. 

Don R i m ó n Sarmiento Marcos, Juez 
. municipal de Berchncs del Pa r t -
•rop y su distri to. 
H f g " « t b e r : (Ji>6 pora hacer pego-

á D. Nemesio Oustnllo Chamorro, 
de esta loculidud. de pesetas, que lo 
es en deber D. Francisco Forrero 
Damioguez, vecino de San Pedro' 
dé Berciancs, en cumplimiento y 
para e jecución de la sentencia re-
caida en este Juzgado en ju ic io 
ve rb i l c i v i l , eé sacan á públ ica su
basta las.finets del.deudor íieuieo-.- • 
.tee:. , ,• . .. 
.. I . " Una tierr: - i r r b t o , t é rmino" 
de este pueblo de Bercianos, al mon 
te; hace dieciséis áreas y .cuarenta ", 

-y seis centiáiresf: linda O i é n t e , E u -
geniOjPrietó;; Úidio'dia. J o s é C e a t r i -
',U';:!:on'iecto, M s c ú i l Pérez , y Noiw -
te, "el mismo Manuel; valuada en v' 
yeiri t ici ' ico pefetis.'- - . 
. .2 : " - :Otra tierra, en dicho sitio 

dé la anterior,- h ice , nueve á r e a s y 
treinta y nueve .centiáreaV: l inda 
Or ientó , Santiago' Castellanos; Me
diodía, Francisco M i ta ;" Poniente, . 
camino, y Nor te ' -E'air.gío Perrero; 
valuada en.nueve pesetse.- . . . t . . 
~ .3 V- Otro, en .dicho, té í ra i r io . rá 
Carro.-Macsilla.hVcq cuarenta y seis . 
á rese y noventa.y cinco c e n t i á r e a s : ' 
linda O'ie.-ité, S a u t i a p ó c..',ste!lanoe;" \ 
Mediouia, F.-anciscó. M ita;. Poniec-. .. 
te, r ayé de S i n Pedro, y Norte , d i -
c h i raya: valuada én setenta y c i n -
co pesetas. • , -

Dich ta fincas etpbarg'aüits se sacan ' 
a- 'pública Tsubasta por t é r m i n o de 
v e í a t e dihs,-teniendo lugar su re-
maW el c'i.i v- int iocho de Diciembre 
próximo, de.diez á doce, en la sala 
de iiudietcia de este Juzgado; advir ,. 
tiendo que el l ícitador á quieo se 
adjudiquen, se ha de confirmar con 
el acta de remate, nó teniendo dere
cho á exigir otro documento, y que 
para tomar parto ou la. subasta no 
se admi t i rá postura que deje de cu
brir las dos terceras partes de su ta
sac ión . Todo Imitador para tomar 
parte h.\ de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento. 

Bercianos del Paramo á ve in t icé is 
do Noviembre de m i l novecientos 
e c h o . — R a m ó n Sarmiento.—Por su 
mandado: El S íc re t a r io habilitado, 
Dámaso Chamorro 

Don Adriano Silva Rodríguez,- Juez 
municipal de Benavidés de Otbi -
po y su distri to. 
Hago saber: Qoe on el ju ic io ver

bal c iv i l seguido eu este Juzgado a 
instancia de D. Atunaslo Prieto P é 
rez, vecino de Antoüán del Valle, 
contra los herederos ó sucesión u u i -
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versal del fioado D. Gregorio Fei-
iiStidez Oastrillo, vecÍDO que fué de 
dicho Aotofiáo, y fallecido en tíaota 
Mario do la Isla, sobro reclomaoión 
ds dosoien tus sesenta y ocho pese
tas que el demaudante, coaio fiador 
maoeoi2<u:iaiío, satisfizo por el Gre
gorio, llevador de dicha cantidad, 
tomada á p rés t amo, se t u dictado, 
con fecha veintiuno del mes c m e n 
te, la eenteocia cu j a parte disposi
t iva dice: 

i Vistos los citados autos, y á en 
mér i to , por unacimided 

Follatnos que dtbemos de conde
nar y coodena'nos al predicho f ior
do ü. Gregorio Feroáudez Castnllo, 
y eo su acficto á los herederos ó 
suces ión umveis&l de! mismo, á que 
satisfagan al a c t o r D. Atanasio 
Prieto l ' é rez, dentro del t é rmino de 
cinco difif, JH cantidad de doscien
tos-sesenta y och> peeé t s s , bajo 
e.percibimiecito de epvernin, y ol f i 
go de 1Í.8 costas y d e m á s gastos 
causados y que se causen hasta rea
lizar la ao lv io tac ión . "Ael por esta 

. nuestra sentencia, que se notificará 
á las partes y publicará su parte 
dispositiva eo el BoitTÍN OFICIAL, de 
la provincia, lo pronunciamos, maw 
damos j-f irmamos.—Adriano Silva. 

— A n t o n i o Rubio.—Matiuel M . Ru
bio.» 

Y para su insercióñ en el BOIF-
TÍN OFICIAL de la proviocia, expido 

.'ol presente eo Baouvrde's'de O.'bigo. 
á veinti trés- dé Noviembre de mil 

• novecientos ocho.—Adriano-Silva.' 
—Por su mandado: Manuel Rubio,-

• Secretario. " i 

"Don Adriaúo1 Silva Rodiigaez, Juez 
" -municipal .de¡"Benavides de Q:hi 

go y-su distrito^ . i r 
« ;• Ha'go.aabei':-Qiié en "ai-juicio ver-; 

bal c iv i l , seguido en.este Juzgado á 
in s t auc iá ' de D. A'quíüóo Cavro'Msr-' 
tinez.'vecjno de esta yilla.-contra los 

-herederos ó suces ión 'un ive r sa l del 
finado D.. Gregorio Fe rnández Cas-
t r i l lo ,vec ino que fue de-Antoñán , y 
fillecidó. en,Santa Msiia de lá , Is lá , , 
sobrei-reclomaciÓD de cuatrociénrias^ 

' cincuenta. pesetas que dicho' fíoado' 
quedó adeudando ai oemsndante.-se 

- ha dictado, con fecha d i e c i t ú e v e del 
corr.ente mes, lá senteacis cuya 
parte dispositiva dice: . . . 

«Vistee los citados, el articulo* mi l 
doscientos catorce y demás per t i 
nentes1 del Código c i v i l , los sete
cientos treinta y uno y siguientes 
de la ley Procesal, por'ani.nimidad 

Fallamos que dábamos de conde
nar y cóodouomos al predicho tina 
do D. Gregorio Fernández Castnllo, 
y en eu defecto & los herederos. ^ 
sucesión universal del mismo, A que 
sa t is f igsü ni actor D..Aquilino Curro 
Martínez.dtinti odiíl tó.'miüo de cinco 
dias^a CKntidaddecuatrociont-jsciri-
cuenti pesetas, bajo anorcibimieoto 
ue apremio, y a! pago de las costas y 
deaiis gastos causados y que so cao-
snn hssto iealiz-ir In s j i v e a t a c i ó n . 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
sí cotif ioí id 6 ¡as partes y publica
rá su pane dispcs tiva en el BOIB-
i'i.N O y i c i i i de la proviLOin, 16 pro 
lumcianaos, mandamos y firmamos, 
— A Ü T i a a o Silva.—Antomo Rubio.— 
-'iliiiiUBl M. Rubio.> 

Y pata su inserción en el BUIETÍN 
^"ICI^.L de la proviuci,!. expido o! 
fesente en B»nsvides de Orbigo & 
^ in t i cus t ro d« N o v í e m a t e ds m i l 
r'úvi:cientos ocho.—Adriano Si lva. 
~Por su maadrido, Manuel Rubio, 
" vrotario. 

Don Adriano Silva Rodr íguez , Juez 
municipal de Benavides de Orbi-
tro y su distri to. 
H i g o saber: Que eu el juicio ver

bal c iv i l seguiau eo este Juzgado á 
instancia de D Aquilino Carro Mar
t í n e z , vecino de esta vi l la , cootra 
los herederos ó sucesión universal 
del fiaado D. Gregorio Faroáudez 
Castiillo, vecino que fué de Aoto-
flán, y fallecido en Santa Mari» de 
la Isla, sobre reclamación de ciento 
circoenta pesetas que el Gregorio 
quedó adeudando al demandante, sa 
ti i dictado, con fech'i diecinueve del 
c o r r é a t e mes, la sentencia cuya 
parle dispositiva dice: 

«Vistos los citados autos, y á su 
m é r i t o , por unanimidad 

Fallamos que debemos de conde-
par y epudenamos al piedicho fina
do p . Grego'io Fernández Oastrillo, 
y en su defecto á los herederos ó 
sucesión UDiversai del mismo, 4 que 
Sii t i i f jgau actor D. Aquilino Carro 
Mar t ínez , dentro del t é rminode oir.-
codias, lacantidaddeciento cincuen
ta pesetas, bajo apercibimiento de 
apremio,yal pago de las costas y d £ -
rnás gastos causados y que se causen 
basta realizar la so lventac ión de la 
•neociooa-Ja' cao.tidad. Asi-por esta 
nuestra sootencia queso no t i f i ca ráá 
jas parles y publicará su parte dispo 
eitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia', lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Adriano Silva. 
—Antonio Rubio.—M-inuel M,' Ru
bio.» , ' 

Y para su inserción en el B O L E 
IÍN'OFICIAI. de la provincia, 'expido 
el presente, en Benavides de Orbigo 
á veinticuatro,de N p v i e i t b r é de "mil 
novecientos ocho:—Adriano Si lva . 

^r-P'Jr su .mandado, Manuel'Rubio, 
Secretario. . - ' , ' : i,'.:.i'i.'-

Doni. Adriano Silva Ridr iguez, Juez 
municipal del distrito de Benavi, 

- des.' - ' • 
Hsgo saber: (J ie en los procedí -

mieotJs de. apremio:para' llevar á 
e f ic tó la sentencia ,'recaida en- los 
autot de juicio verbal c iy i l seguidos 
en . é s t e Juzgado ' i i n s t a n c i á de don 
Lorenzo González-: Antón ; vecino de 
T u r c i a , - y como apoderado de doa 
:Antonio. Marcos Delgado, propieta
rio y'de la misma vecindad, contra. 
D. Pedro García Cuevas, vecino de 
Quiotani l ía del Montei sobre pago 
de pesetas, so embargaro'u al de
mandado las fijeas que, con su ta
sación pericial, son iss siguientes: 

1. " l ina tierra centenal, en t é r 
mino de Q l intanil ia del Mosto, al 
sitio que llaman el Cuerno, de cabi
da siete á r ea s y diez ceatiareas, que 
linda al. Orienta, con campo de Con
cejo; Mediodía, tierra de Tomás .Lo
zano; Poniente, otra de Roque A l v . i -
rez, y Norte, otra de ClementeG-ir-" 
cía; tasada en'treiota pesetas. 

2. ' Otra idem idem, al sitio que 
llaman Santiigares, cabida de ca
torce áreas y í .usve ceu t i á reos , qus 
lindo Oriente y Poniente, con cam
po de Concejo; Mediodía, otra de 
Rufino García, y Norte, otra de A n 
gel Cuesta: tasada eu cuarenta y 
cinco pesetas. 

3 . * Otra idam idem, al sitio quo 
llaman las Huergas, cabida de ca
torce áreas y uuovc cen t iá reas , que 
liada Oriente, con camino de Rio-
frió; Mediodía, con otra de R¡foie. 
Alvarez; l'oBicute, o t ró de Páseoslo 
Alior, y Norte, con otra de Tomás 
Alvarez; tasada en cuarenta peseus. 

4. * Otra ídem idem, ni camisa 

de Riofrio, cabida diez á reas y c i o -
Cnenta y seis cen t i á reas que linda 
al Oriente con otra de Tomás A l 
vares. Mediodía, otra de Isidoro P é 
rez; Poniente, campo de Concejo, y 
N j r t e , con dicho camino; t jsadaen 
cuarenta pesetas. 

5. ' Otra ídem idem, en dicho 
t é r m i n o , al sitio que llaman la Nue 
va, de cabida siete á r ea s y cuatro 
cen t i á reas , que linda al Oriento, Me
diodía y Ponieü to , con campo de 
Concejo, y Norte, con otra de Esta
nislao G i r e n ; tisada en veinticinco 
pesetas. 

6. ' Otra idem idem, d la Chana, 
cabida catorce áreas y nueve cent i 
á reas , que linda Oriente, con otra 
de Pedro Aller; Poniente, otra de 
Rofino Gaicia; Mediodía, otra de 
Joan Aller Alvarez, y Norte, con 
campo de Concejo; tasada en c in 
cuenta pesetas. 

T.* Otra ídem idem, al cami
no de Riofrio, cabida catorce á reás 
y nueva cen t i á reas , que lindo Orien
te, y Norte, con otra ue A g u s t í n A l -
varez Aller; Mediodía, otra dé Juan 
Alvarez Carrillo, y Poniente, con 
dich'o~camiao~; tasada en cincóent 'a 
y cinco pesetas. 

8,' Oira.ideru idem, al Chano de 
Arriba, de cabida siete á reas y cua
tro cen t iá reas , que linda al Oriente, 
con otra;de Rufino Garcis; Medio-
di», otra de Cipriuuó García; Po
niente, con .campo de Concejo., y 
Norte, otra de herederos de Rita 
Fernández ; tisada "en; veint icinco 
pesetas. ' - " • . . ;, , . „ ,;. .-' -

. - ' Y 9.* Otra tierra barrial, , en el 
'repetido t é rmino , ol Madrigal , , de 
.cabida tres áreas y-cincuenta y dos 
. cen t i á reas , q u é iinda al Oriente, con-
otra de Hi la r io"Pá lmier ; Mediodía, 

.o t ra ; de Dominga .. AUei; .Poniente, 
otra, de Manuel Pérez, y N ó r t é / c o n 
otra da Raf iel Aivdrez Aller; tasada 
en cincuenta pesetas". 
' Dichas nueve fincas embirgadas 
se sacan á pública subasta por té r 
mino de veinte días , teniendo lugar, 
su remate ei <iia veintiuno del próxi 
mó tries de Diciembre, de diez á'-dc-
oe.'de la m a ü i n a , . y eu. la sala de au-
diencí i i -dé este Juzgado; ádvi r t ien- ' 
do que uó -:h¡iy titúloo de propiedad 
desellas;-que'el licitado!' á quien se 
adjutíiqueií habi'á de conformarse 
con certificación del acta de remate, 
s i n - q u é ' d e s p u é s tenga derecho & 
exigi r otro documento; no se admi
t i rá postura que deje ue cubrir las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
que para tomar parte eu la subasta 
tado Itcitadoi' habrá do consignar, 
con las excepciones legales, en la 
mesa del Juzgado, el diez per ciO ' i-
to do su tasac ión . 

Dado en Benavides á veintiuno 
de Noviembre de mi l noveoientos 
ocho.—Adriano Silva.—Por su man
dado: Manuel Rubio, Secretario. 

Don Leoncio González BIBDCO, Juez 
municipal suplente del Juzgado 
municipal da L>.s Oinañas , eu fun
ciones del setual, por iocomoati 
bi i idad. 
Hago s»be i : Q i e para h icor pago 

á D. Narciso Suávez Prieto, vecino 
ele Mataluonga, gastos, dietas de 
apoderado y costae, á que fué con
denado en juicio verbru c iv i l D. Je-
róuimo García Pérez, vecino del c ¡ -
tt.Jo Mataluenga, por cantidad de 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas, 
r.> saca á pública subasta, como de 
la propiedad del referido D. Jo rón i -
z:¿. ¡a finca siguiente: 

Una tierra linar, r egad ía , eo t é r 
mino de Matalneng^, si p:go de 
La L u n i l l a , titulada'Pradera, cubida 
cuatro celeminoe, t r i g a l : li«d» por 
el Este, cabeceros de los Nabnes ; 
Sur, t ier 'a de Luis Alvarez; Oeste, 
reguero, y Norte, prado de Manuel 
Garoía; tasada en quinientas pese
tas. 

El remate t e n d r á lugar el dia 
veint idós del p róx imo Diciembre, á 
las once de la m a ñ a n a , en el local 
de este Juzgado, sito en Las O s a -
fias y Casa Consistorial. Se advierte 
que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t asac ión , y los licitadores h a b r á n de 
consignar el diez por ciento del va
lor tasado sobre la mesa del Juzga
do, sin cuyo requisito no se admit i 
rán posturas. No existen tituioa de 
la finca embargada, y el rematante 
habrá dé suplirlus á su o s t u y cou-
formarse con la certif icación del ac
ta de remate. 

D'do en'L*s. O mañas á ve in t i sé i s 
de Nóviembra de m i l novecientos 

iocho. De todo ello como Secretario 
habilitado, certifico.—Manuel Fer
nández .— L'eoncío González. 

Don Jul ián Diez y Diez, J t tez 'muni-
aipal de Vnldnsamario. 
H i g o sabe:: Que para hacor pago ; 

á D. Juau'Pueote, vee i jo de Igtts-
ñ i , comoi apoderado do D. M i u u e l 
García Cfesporvecino d é E á p i u a , de '" -
doscientas cuatro pesetas, costas y 
gastos dé j u i c i o y dietas.de apode,-, 
rádo , á que fué .condenado en rebol-
día D..Eugenio Diez .Feruández , ve
cino de Valdeaatnáno; se venden en.'' 
p ú b l i c a ' s u b a s t a , como de lá propie- 1 
dad del Eugenio, y en t é rmino de 

-dicha. .Valdesamário , las' fincas bi- . ' . . ' 
g d í e n t e s : • . ,*"'-. 

•• -• ;•• -. • Pías. ,. 

l . ' ;Uaa tierra, centenal, en 
Váldemuñio , de ocho á r e a s : l i n -
daOriente, o t ra .dé Antonia Fer
nández ; Mediodía, otra de Va
lentín M a r t í n e z , ' y Poniente y 
N o r t é . a r r o y o ; tasada en ó c h e c - . ' V 
ta pesetas . - . . . . . - . . . 80 
V Í2.*: Osra, a lu '.Bouza, de -, 
ochó áreas , que linda Poniente, 
otra de hijos de Joaqu ín M a r t í 
nez, 'dé.esta vecindad, y, por loa " 
demás aires, - se i gaó ra ; tasada 
en cua réo to pesetas. 40 

3. " Otra, al t r iga l , de ocho 
áreas : linda Oriente,otra de ha-
rederos de Benito Blanco, veci 
no de Santovenia; Mediodía , 
rio; y Ponionte y Nor te , otra da 
de Tecosa Diez; tusada en cien 
pesetas.. 100 

4. " Otra, A Kobdllo, de cua-
tro á reas : linda Oriente, otra de 
Valentín Martioez; Mediodía, 
otra de Lucas Diez; Poaieate, 
otra de Antonia Fe rnández , y 
Norte, monte; tasada en t c in 
ta pesetas... ; 

Total . 

30 

250 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
eu el b i r r i o del Castro, el dia d ie 
ciséis del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana , no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a s a c i ó n , y el re
matante ó rematantes habrau de 
cobf jrmarse con certifieación del 
acta de remate, por carecer de t i t u 
lac ión. 

Dado en V a ü e s a m a i i o á ve in t i sé i s 

' 4 1 
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«Je Ncv i tmbro de mi l novecientos 
o c h o . — J u ; i á n Diez.—Por su man
dado: Isnnc Barden, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

A n u n c i o p a r a s u b a s t a de I n -
m u e b l e s 

Cottírilvciin ttrritorial.—1.° al i . ' 
¿r imstretae 19)1 RI 1906 

Don Antonin Flórez Alvarez. A n x i -
imr uo la Hacienda en la 2.* Zona 
de León, na representac ión del se 
Sor ArreDdnt&iio D. Pascual de 
Juan Flóroz 
Bago saber: Qae en e) expediente 

que instruyo por débi tos de ¡a coo* 
t n b u c i ú u y trimestres arriba expre
sados, se h i dictado con fecha '20 de 
Noviembre, la eipnieote 

<tPrcmdtncü\—'No habiendo eatie-
freho los deudores que 4 continua-
clOa sfi expresan, saü descubiertos 
con U Hacmuda, ni poitido realizar
se los mismos por el embargo y ven-
l a de bieofs muebles y semovientes, 
se acuerda la emijeuación eo fúbli 
ca subiota. de los inmueb'.es perte-
necieulea i ceda uno de Aquellos 
denüoi-es, cuyo seto se venBcarA 
bajo mi presiaeboia e! d i i 11 de D i 
ciembre, i lus diez de 1« m ' . ñ j n o , 
siendo posturas admisibles en la su
basta, Ihg que cnbriin Ue dos terce* 
ras partea del imporle de la capita
l ización. 

N o t i f quese esta providencia á los 
deudores, y aiú-jciese i-.l público por 
medio de edictos, en i t s Cas¡,s Coa-

; 8 Í s t o r i a l e s » . ' . , 
."L6 qn» hago públicb pór medio 

del presente acuiicip;'-"advirtiendo 
para coijocimiecto de 'los que desea
ron tomur parte en.la subasta DDOD-
cíada , y ur>_cumplimierilo de U:Ioc» 

. t ruccion v igeot r : " \ . : 
1.° Que los bienes'trabados y á 

cuyo ei ihjet .aciór i ,se ha: de proce
der, son los txpresa t í e s en la s i -
gu i e t t e reiiicióo. 

•2.' Q'ie los deudores ó sus cau-
st>habientes y ios acreedores hipo
tecarios, «u caso, pueden lib.'ar 
lM'fi:>ca« h-sta el momettn de pele*: 

. brarse lu subista, 'paguodo el ' ' .prii i--
. cipa!, recargos, costas y .uemás gas-
t o f del ['>ui'.e;licniorito. , ; . 
, . .3." . Que los t í tu los ¡le . propie iad 

.íde los i i tflUHblés, estiin d6;m9riifies-
to eo e í tn Oü.Moa hasta el dia de la 
celebraoiou áB.aquel'ncto, y que los 
l ic i 'adorüs íieberdc cotformirse coo 
ellos, el loe hubiere, »• no t end rán 
derecho i exigir ningunos otros que 
los prespnlanus. 

4. " Q lo eer.i requisito ii:°di*p¿n-
sabio |u,i'ii tums-.r p j i t e eo la subas
ta, que ¡os liciUdoro? depositan p r c 
viameute «n la mesa do U presi 
dencia t i 5 por IC'O.de! valor l iquido 
de les bieuts que iritent.c.o rematar. 

5. ° Que es obligación del r - tns -
tante entregar eii ei acto 1» diferen
cia entre ol importe del depósi to 
constituido y el precio de la adjudi
cador. ; •/ 

ñ.° Q i i o s i h e r h '. ésta no pudiera 
ultima:6n la veota por. negarse el 
adjudics t t i io k la e t t i e g * del precio 
del reoiatti. se decre t in i la perd'dn 
del depósito, que ing re sa rá ¿n las 
arcas del Tesoro púb ' icu . 

León A ¿'i de Noviembre de I9P8. 
Antonio Flórez =Pascual de Juan 
F ló rez . 
JUlaciin de los deudores y /incas] gue 

de los mismos fue se sutaslan 
D . Ventura Alvarez, vecino de 

San t ibáñ»z .— Uno tierra, en dicho 
pueblo, al sitio de la Hoguera, de 
2 . ' , htee 7 áreas y 4 centiarens: l i n 
da O., camino servidero; M. , R o 
sendo Roblef, P., Antonio Estrada, 
y K . , se ignora; tasada en 3C pe 
setas. 

Otra, en idero, t r iga l , de 2.*, d la 
Hoelga, hace 2 áreos y 3ó centi-
á reas : lindo O., Santos F e m á n d e z ; 
M . , S imón Fernández ; P., Francis
c o Carpintero, y N , Aotouio L 'a-
mazaren; tejada en 20 pesetas. 

D." Eusebia Diez, vecina de Val-
porquero. — Una tierra, eo dicho 
pueblo, al Ontar ón hace 4 líreas y 
79 cent iá reas , de 3 ' : linda O., Bo
nifacio Corral; M. . José Lera, y P. y 
N , se ignora; tasada en 20 pesetas. 

Otra, eo ídem, en Valdepuertiga, 
de 3.' , hace á r sas y 39 ceu t i á reae : 
linda O., Juan Vailedaies, y N , he
rederos de Joaquín Bayóo ; wsadaea 
20 pesetas. 

D. Lorenzo Rodríguez, vecino de 
Vi l l a rmuD.— U n prano, en dicho 
pueblo, al O^tanel. buce l & A r e c s y 
78 cen t i á re s s , de 2.*: linda O.. Te
resa Alonso; M . , re ignora; P., la 
calle, y N . , herederos de Gabriel 
García; tasada en ! 60 pesetas. 

Uoa tierra, en ídem, á la Llapa-
cera, de 2. ' , t r i g M . ' i w c e 28 á teos y . 
1 7 c e n t i á r e 8 s : linda' O., la .madnd; 
M . . camino; P.. Valentín Fe rnán 
dez, y N,,"el r íe ; tasada en 180 pe-

. se t»s . 
D . Martin do la VerilnVa, vecino, 

de Val de S«u Pedro.—Una tierra, 
eií ídem 'e t ráa d é l a Camba, haóe 18: 
¡iréas y 78 ceotián'flf: liudd O, y N . , 
lihderr.;' M. , Jflsé"Muratiól. y .P,, cu-, 
m i n o f tasada en 40 peretae. 

Otro; en ídem, á la P,ilotua, hace 
28 áreas y 17 eentUreae': linda.O.,. 

.Báltas.'ir Moriit ie ' jvM. • madriz; P., 
Ambrosio AWnrtz. y N . , se ignórii; ' 
tasada en'BO-pesetas. '-
- Otia , 'eri í i e m , al alto de las /v i -

fias,'hice 18 áreas y 78. c e o t i i m s : . . 
linda O . , Marcelino- Pérez; M. , An;-
tqnip del Rió, y.P. y N . y r i b ó e j t r -
sida eo 40 pesetas.,", 

D. Pablo. Rodr íguez , de Wem.— 
Una tierra; eo ídem, á Vai.de la Ce
ta, hace 28 'á reas y 17.csol iáreas , . 
t r igal , 'de .3.-':'Mudo "O.', ya rioii', entre 
ellos Micsel Alváiez; . M . , P. y N , 
lindero; tasada ec 8& pesetas. • 

.Otra, en iJe-'.!), al IEÍSIOO sitio, ha-" 
ce'9 á reas y 39 o í n t i a r e s s , ' de 3.*:. 
l indo'O.V'caminó'; M. , Fermin .üar-
c.ia; P., iindfcro,-y N i ' M y r c e i i t o P ó -
rez; tasida en 40 pesetael 

D. ViceaM Cignles, vecino de Vi 
l l a rmú ' : .—Una tierrir, en dicho pue
blo, ol Vasco, de •2.', hsce 11 áreas 
y 7} centiiuean linda pur-todos los 
¡tire», con f j ido de. Concejo; tasada 
en 60 pesotii». 

D. A r g ' - i Gireia. 'vecino do Mf-
l lo i z 's.—U.. o tierra, en dicho pue
blo, á loe L i a i n s, t r i ga l , de 2.", h a r é 
11 áreas > 74 cifotiareas: HwSa O., 
Juuci Roblft; M . , cora i r r ; P . J o i é 
Al ies , y N . , ribón; tasada en SO pe
setas. ' . 

Otra, eo i.tem. triíral, de 3.*, bace 
U áreas y 74 centirreae: linda O., 
B«i i tn González; M. , J-iso Carral; 
P Silvestre Alvarez, y N , c a ñ a d a ; 
tasada en 40 pesetas. 

Otra, e n ídem, á sobre Corzo, t r i 
ga l , do 3.*, hoce 14 á reas y 8 ceu
t iáreae: linda O . Felipe Goi z í l e z ; 
M , el mismo, y P., Juen Uo: z í l e z ; 
tasada en b pesetas. 

Otro, en ídem, á Tres CsstilloR. 
hooe 9 á r e a s y 39 centiáre.-.F, Ce 'i.', 

| t r i ga l : linda O., Marcelo Alvaiez; 

M . , Ambrosio Aivorez; P,, Pablo 
García, y N . , Pedro Fernández; ta
sada en 30 pesetas. 

Otra, en ídem, á les Lomas, h 'ce 
14 áreas y 8 cen t iá reae : linda O , 
Silvec-tre Alvarez; M . , camino, y 
N , sendero; tasada es 30 pesetas. 

Otra, en ídem, al alto el Utero, 
hecu 14 á reas y 8 cen t i á rea t : linda 
O., herederos de José Ailer; P., he
rederos de Francisco Alvarez. y N . , 
r ibón; tasada en 30 pesetas. 

O'ra, en ídem, al Utero, centenal, 
hace 9 á reas y 39 ceut iáreus : linda 
O., herederos de Isidro Alvarez; M , 
lagar, y N . , Pescual Alvarez; ta
sada en 20 pesetas. 

Otro, eo ídem, á los Lomas: linda 
O , Cniz González; M . , raya, y N . , 
camino; tasad» eo 20 pesetas. 

D. Victorio Voces, vecino de Va!-
duvieco.—U io vifia, en dicho pue
blo, á la Loma, t é r m i c o de Csfnza!, 
al cueto de Tórrenos , de 4 heminos, 
ó sean 37 áreas y 36 centiirmiE: l in 
da Ó , M y P., monto, y N . , Már-
tina D i e z ; tasado en 360 pesetas. 

D. Alejo Diez, v temo de Voldeali-
so .—Una limar, en d i c l n pueblo, ol 
montko , de 2.", hace 14 áreas y 10 
centiáreEs: linda O.. P. y N . . el 
monte, y M . , Santos González; te
sada en ICO pesetas. 

Otr;., en ídem, á lo iaguoc seca, 
hecc 14 áreas y S c e r t i á r e a s , de-'í. '.: 
linda O , herederos de Joaquín Gon
zález; M. , Facundo González; P.. 
Koquo Martínez, y N , .terreno de 
CoDcejc;,tasada eu 30 pescítas. 

iHra , ídem -ídem, hace 14 áreas y, 
8 cec t i á i ea s . centenal, de 3.': linda 
O.,''Juan de.la Matn.; M ...Melchora 
Góczálcz; N . , Gregorio Yugueros,- y 
P., Facundo Gonzá l ez ; ' u sado en 40, 
pesetas;. •• 

D . Ju l ián López, vecino de Cas-
. i i . i i io .—Oaa tierra, ol-Crespa!. Lace 

i) áreas v 39 ceo t i á reas , de 3.': linda. 
S r á . ' . M a n o ; M . , Juan1 Rodrí

guez'; P . , raya de Vel deL^au Pedro; 
tasada en 41) pesetas. ' • 

Herederos de Manuel García , ve' 
ciiio de Palacio de Vslduüorma.— 
ü a » tierra, t é -mino de Valporquero, 
ai cai¡to d(¡ O u t e i ó n . centenal, do 

h'ic'e.lS áreos .v .ES.ciiutinrer.s: 
-11 (ida. O i, 'Manuel .'Rodriguezj. i l . y 

• N.-, Émilió Yugoeros, y . P - , Inocen 
cio Allei¡ . lasada en 40.-pesetas.. : - . 

i - Orre.'on ideal, i hi CÍÜHC!», cen
tenal,"de 8.?; h ice 7 árt'»fi-v S5 iicn-
t iáfeas: liádn'O.'., ¡u CaTi.-ida; i l , Mr-

. nuel Baro; P.; Rogelio'Robles, y N ; , 
Valentín Sinchez; tasada eo 20 pe
se t-s. 

Otra, en ioeav, a val ue saogain, 
h - ce 14 áreas y 10 centióresf: ¡indo 
O , Colomá-i Diez; i l herederos dé 
Domingo Gucia-, y N , grabjn de 
V o l b u í n r ; tasada en «0 pesetas. 

Hered í roedo Antosio Robles, ve 
ciño (ié San Vicente.—U.-o tierra, 
es térraioo d? Oañ^z-.i, na 3.' , h-:ce 
9 Ateos y 'SP.'ceetiáceá'F: litios O. y 
M . . Angela López; P . . Félix Tapio, 

: y N . , Berntrdo Campillo; tas;.da en 
30 pesetas. 

O.* ADtocií de Rióles , vecina de 
S i n Vice;.!!!.—Una tierra, té rmino 
da C;,ñ;zul, h ir-o 37 áreap y 56 ceo
t iá reas . de 3. ' : I ndo O., terreno 
e r i a l ; H . , Tuoiás López; P. y N . , ca 
mine ; t ts tda en 30 pesetas. 

D. Ensebio Ferraras, vec ino de 
Ssc Vicente—U.'.a tierra, té rmino 
de Cr Sizal, al Mamuz. tuce 4 áreos , 
BOcentíáreas, de 3. ': linda O y P . 
Bsrnardo Campillo; M . , Ambrosio 
González, y N , Juan Aláez; tasada 
en 20 pesetas. 

Otra iden-i, on ídem, á la vall ina 
de Jemin, h ice 9 á r e a s , 79 cent:-
áreos, de 3.": linda O. y P., Bernardo-
Campillo; M . , se ignora, y N . , Lo 
cas Aláez; tasada en 40 pesetts. 

C. Luis de la Morol, de ídem, en 
í d e m . — U a prado, á los bosques, 
hace 4 á r e a s , 85 c e o t i á r e a s : l inda 
O . , Antonio Aláez; M , Ambrosio 
González; P., J e rón imo Hidalgo, y 
N . , Bernardo Campillo. 

D . Santos Llamazares, de ídem, 
en í dem.—Uoa tierra, á | fuente Buz, 
hace 37 á reas , 56 cen t i á r ea s , de3, ' : : 
linda O-, Félix Tapia; M . y P., A m 
brosio González, y N . , Bernardo 
Campillo; tsssda en 50 pesetas. 

Otra, en Ídem, do ídem, á los Re
bollos, ti ¡gal , de. u . ' , hace 18 á r ea s 
y 78 cen t i á r eas : linda O , Pedro Lio- , 
mtzaree; M, y P., Bárnordo Campi
llo, y N^ , Gab:iol Ferrerae; toeado 
eo 100 pesetas. 

D. Victorio González, de idem, en 
í d e m . — U a a tierra,: á ios silvares, 
de 3.' , hace 18 áreas , 78.ceutiáreae-.-. 
linda O., SeboRtiara Puente; M . , 
Esteban Hidalgo; P.,.hUagas, y N . , 
raya; tasaür. en 20 pesetas. 

Otra, en ídem, de Idem, íi laCa--
ñau», hsce 9 á reas , 79 cen t i á reas , 
oo 2.*: Imoa O. y M . , Bernardo 
Campillo; P., Juan López, .y N,, cá 
rnico; tasada en 30 pesetas. 

. Otra, en idem, de: Ídem, t r í ga - l y " 
centenal, á los c e o t é t a l e s , . d e ' 2 . ' * " 
hoce ¡ 8 á reas , -7x cent iá reas í - l inda 
O., Gabriel Ferroroe;:.VI. y P., Gre-, 
gó í i o López, y ' N . , Fernando GóBr. 

. zá lez ; tasado en 100 pesetas.'' . 

D', Miguel de la Varga, vecino.de -: 
Quintanas; de Rueda. —Uoa. tierra, 
t é rmino de Cifuéñtea, á FoifiOjCeL- • 
tunal, do 3.", hace 18 á reas , 80 cen
t iá reas . : ; - : -., ! 
.-''León-'22 de Noviembre de 1908; — J 

Pascuol.dol Juan f ió rez . ... 

Rectoñ í» di l Distrito Universitii- ,' 
no de Oneio :• • 

D. Agustin-Reguera y :D."Manuel . 
Hurtado, del Comercio en la Rof-u-
blicc A r g é n t i c a , han donado la car.--
tiuaa se cinco mi l peseess; p» r« con 
ellas acometer la edificación de una. 
nueva Escuela en el pueblo de P i -
ll iáe, Concejo de Ueyero, en la pro-
vinc a de León, poique el antiguo 
ediücio ero raduoido y sin los con
diciones h ig i én ico -pedagóg iecs t i ' n 
necesarias á su destino.. . 

Siinejanto acto de'generosidad 
acredita ol patriotismo y oobles eet— 
t imientós de los donantes, que este 
Rectorado se complace en hacer pú-
b icos, al mismo tiempo que lo co
munica al Gobierco de S. M . 

Oviedo 28 de Noviembre de 1908. 
— El Rector, Fermiu Conello. 
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